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El Consejo Académ¡co de la Universidad del Quindío, en ejerc¡cio de sus facultades legales
y estatutar¡as, especialmente, las conferidas por la Ley 30 de't992 y el Estatuto General
No. 005 del 28 de febrero de 2005, y

CONSIDERANDO

A. Que el artículo 69 de la Constituc¡ón Pollt¡ca de Colombia consagra el princ¡pio de la
autonomía universitaria, el cual fue desanollado por el artículo 28 de la Ley 30 de
'1992, en reconoc¡m¡ento de la capac¡dad de las instituciones de educación super¡or
para elegir sus directivas y regirse por sus prop¡os reglamentos.

B. Queel Decreto 1075 de 20'l 5, tilnico Reglamentario del Sector Educación del Ministerio
de Educación Nacional - MEN, en el Capftulo 2, Título 3, Parte 5 del Libro 2, sustituido
por el Decreto 1330 de 2019, edaHee las condiciones de calidad para el otorgamiento
y renovación del registro calificado de los programas académicos de las universidades
colombianas de que trata la Ley 1188 de 2008.

C. Que conforme con el artículo 30 del Acuerdo 005 del 28 de febrero de 2005 "Por medio
del cual se exp¡de el Estatuto General", es función del Consejo Académico decidir sobre
el desanollo académico de la inst¡tución en lo relativo a docencia, especialmente, en, cuanto se refiere a programas académicos, a investigación, proyección social y
bienestar universitario.

D. Que la Un¡versidad del Quindío mediante Acuerdo del Consejo Superior 010 del 27 de
junio de 2008, Artículo 1, aprobó la creación del Programa Académico de Posgrados
Doctorado en Ciencias de la Educación, adscr¡to a la Facultad de Ciencias de la
Educación en modalidad presenc¡al con un total de 80 créditos académ¡cos, avalado
por las dist¡ntas instancias competentes. El tftulo por exped¡r es: Doctor en Ciencias de
la Educación.

E. Que el convenio interinstitucional de la Red de Univers¡dades del Doctorado en
Ciencias de la Educación, RUDECOLOMBIA, suscrito el 04 de junio de 1996,
conformado por las universidades delAtlántico, Cartagena, Cauca, Magdalena, Nariño,
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Quindío, Tecnológ¡ca de Pereira y Tolima, se
ha organ¡zado para colaborar en términos académicos, administrat¡vos y financieros
con el programa doctoral.

F. Que el plan de estudios del Doctorado en Ciencias de la Educación establecido desde
el año 2016 a través del A.C.A 095, definió que la estructura cunicular está compuesta
por 12 (15%l créd¡tos de saber pedagógico, 16 (zOVo) créditos de profundización
disciplinar y 52 (65Yo) créditos de producción e investigación.

G. Que med¡ante Acuerdo No.001 del 0l de abril de 2016, expedido por el Consejo de
Rectores de la Red de Universidades Estatales de Colombia -RUDECOLOMBIA- se
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adoptó el Reglamento Estud¡ant¡l del Doctorado en Ciencias de la Educación y en su

artículo 15, se describe la estructura cunicular del programa doctoral.

H. Que mediante circular No 017 del año 2020 enviada desde la Dirección Académica
Nacional de RUDECOLOMBIA se comun¡có:

"El Com¡té Curricular y de Autoevaluación Nacional, en sesón del 19 y 20 de noviembre de
2018, aprobó una redisttibución de créditos académicos dentro del componente de ¡nvest¡gac¡ón
y producción del plan de estudios, manteniéndose en todo caso, los 52 créditos de este
componente, decisión que fue dada a conocer med¡ante Circular No. 039 del 13 de diciembre
de 2018.

De acuerdo con lo anterior, el CCAEN consideró incrementar el número de créditos reconocidos
a las activ¡dades denominadas "producción académica" y "pasantía nacional (opc¡onal) e
¡nternacional" teniendo en cuenta la mayor relevancia atr¡buible a la producción escrita, la cual
constituye un insumo para los trabajos investigativos a parfir de la construcc¡ón de marcos
teóicos y estados del añe, así como la puesta en común ante la comunidad académ¡ca nacional
e ¡ntemacional de los avances investigativos en los respect¡vos campos de conocimiento que
pos¡bilitan foftalecer y retroalimentar los trabajos de tesls docfora,es".

A continuación, sé muesfra la distribución de créd¡tos en el componente de lnvestigación y
Profundizac¡ón, que aplica para las cohortes ofettadas a paftir de 2019.
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Que, por medio de la Resolución 6't 07 del 9 de abril de 2018, modificada por la
Resolución 12248 del08 de julio de 2020 y coneg¡da a través de la Resoluc¡ón 1442'l

del 04 de agosto de 2020, el Ministerio de Educación Nacional renovó el registro
calificado por el término de s¡ete (7) años, al programa de Doctorado en Ciencias de la
Educación de la Universidad del Quindío, Universidad de Cartagena, Universidad del

Atlántico, Universidad del Cauca, Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia
-UPTC-, Universidad del Tolima, Un¡versidad de Nariño, Universidad del Magdalena y

Universidad Tecnológica de Pereira -UTP, ofrecido bajo la modal¡dad presencial en
Tunja (Boyacá), Barranquilla (Atlántico), Cartagena (Bolívar), Popayán (Cauca), Santa
Marta (Magdalena), San Juan de Pasto (Nar¡ño), Armenia (Quindío), lbagué (Tolima) y

Pereira (Risaralda).

J. Que et M¡n¡sterio de Educac¡ón Nacional y según recomendación del Consejo Nacional
de Acreditación - CNA, mediante la Resolución No. 016903 del 20 de septiembre de
2023, otorgó por 6 años, la Acreditación en Alta Cal¡dad al Programa de Doctorado en
C¡encias de la Educación de la Universidad del Quindío, Universidad de Cartagena,
Universidad del Atlántico, Universidad del Cauca, Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia -UPTC-, Universidad del Tolima, Universidad de Nariño,
Universidad del Magdalena y Universidad Tecnológica de Pereira -UTP, ofrecido bajo
la modalidad presencial en Tunja (Boyacá), Barranquilla (Atlántico), Cartagena
(Bollvar), Popayán (Cauca), Santa Marta (Magdalena), San Juan de Pasto (Nariño),
Armen¡a (Quindío), lbagué (Tolima), Pereira (Risaralda) y se renueva de oficio el
registro calificado por s¡ete (7) años.

K. Que mediante Acuerdo No. 001 del 5 de febrero de 2025, expedido por el Consejo de
Rectores de la Red de Un¡versidades Estatales de Colomb¡a, RUDECOLOMBIA, se
actualizó el Reglamento Estudiantil del Doctorado en Ciencias de la Educación (SNIES
7170) y en su artículo 17, describe la nueva estructura cunicular del programa doctoral.

L. Que la Dirección Académica Nac¡onal de Rudecolombia en comunicación 004 de
Marzo de 2025, ¡nformó a los direclores académicos que se debla implementar para
las cohortes venideras, el nuevo plan de estud¡os compuesto por I (10%) créditos de
saber pedagógico , '12 (15Vo) créditos de profundÉación d¡scipl¡nar y 60 (75%) créditos
de producción e ¡nvest¡gación.

M. Que la Dirección Académica Nacional del Doctorado en Ciencias de la Educación de
RUDECOLOMBIA, solicitó a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,
UPTC, instituc¡ón responsable en la actualidad del registro calificado del Doctorado en
red, gestionar ante el Ministerio de Educación Nacional la radicac¡ón de la información
relacionada con la reciente redistribución de créd¡tos académicos del Doctorado en
Cienc¡as de la Educac¡ón (SNIES 7170). Que d¡cho trámite se adelantó en el marco del
análisis de observaciones emitidas por la Comisión Nacional lntersector¡al de la Calidad
de la Educación Superior (CONACES); y que, en consecuenc¡a, los responsables
procedieron a ¡ealizar el trámite correspondiente a través de la Plataforma Nuevo
SACES, dejando constancia mediante acta de cargue y c¡ene de caso de la gest¡ón
documental dcl programa, y se generó el documento descargable emitido por el
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Minister¡o de Educación el dia 21 de agosto de 2025, como soporle del cumplim¡ento
de lo requerido.

N. Que el Consejo Curricular del Programa de Posgrado, Doctorado en Ciencias de la

Educación, RUDECOLOMBIA, mediante el Acla No. 002 del 13 de febrero de 2O26,

analizó el nuevo plan de estudios y recomienda implementarlo para las cohortes
posteriores a la aprobación por parte de la Dirección Nacional de la Red.

O. Que el Consejo de Facultad de C¡encias de la Educación, revisó y recomendó la

modificación del plan de estudios del Programa de Posgrado del Doctorado en Ciencias
de la Educación, Rudecolombia, en sesión celebrada el día 16 de febrero de 2026,
según Acta No. 004.

P. Que el Comité Central de Posgrados en sesión ordinaria presencial celebrada el día 9
de marzo de 2026, avaló el nuevo Plan de Estudios del Programa Académico de
posgrado Doc{orado en C¡enc¡as de la Educación y d¡spuso recomendarlo para su
aprobación al Consejo Académico.

Q. Que en el Consejo Académico en sesión celebrada el 29 de abril de 2026, después de
estud¡ar y analizar el proyecto de Acuerdo "Por medio del cual se modifica el plan de
estudios del Programa de Posgrado del Doctorado en Ciencias de la Educación",
avalado por el Consejo de Facultad de Ciencias de la Educación y el Comité Central
de Posgrados, dec¡dió aprobarla.

R. Que, por lo anteriormente expuesto,

AGUERDA:

ARTICULo PRIMERO. Modif¡car el plan de estudios del Programa de Posgrado Doctorado
en C¡encias de la Educación, RUDECOLOMBIA, adscrito a la Facultad de Ciencias de la
Educación, metodologfa presencial, con ingreso de hasta 30 nuevos estudiantes por cada
cohorte, 80 créditos académicos, código SNIES 7'170, y título por expedir: Doctor en
Ciencias de la Educación.

ARTICULO SEGUNDO. Aprobar y actualizar para el Programa de Posgrado Doctorado en

C¡enc¡as de la Educación, adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educación, la estructura
curr¡cular dél programa, teniendo en cuenta los cambios introduc¡dos con la aprobación del
nuevo Reglamento Estudiantil, adoptado por el Consejo de Rectores de Rudecolombia,
integrado por tres componentes con sus respect¡vas actividades académicas para un total
de 80 créditos, quedando asl:
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ART¡CULO TERCERO. Modificar los componentes de Saber Pedagógico, Profundización
Disciplinar y Producción e lnvestigación, los creditos y la oferta en los diferentes semestres
del programa del Doctorado en Cienclas de la Educación, de la siguiente manera:
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t
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ARTÍCULO CUARTO. Presentar el nuevo plan de estudio, y la d¡stribución de seminarios
por semestres del Doctorado en Ciencias de la Educación, como se observa en las

s¡gu¡entes tablas:

Primer Semestre

Segundo Semestre

Tercer Semestre
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ESPACIO ACADEMICO NIVEL NÚMERo DE cREOIToS

Seminado Saber Pedagógico I 4

Seminario de Tesis I 1 4

Seminario de profund¡zación disciplinar I

D¡recc¡ón de Tesis I

ESPACIO ACADEMICO NIVEL NUMERO DE CREDITOS

Seminario Saber Pedagógio ll
4

Semina¡io de Tesis ll

Seminario de profundización disciplinar tl 2 4

Presenlación de avancos d6 investigación I 2

Dirección de Tesis ll 2 4

ESPACIOACADEiiICO I{IVEL N[,MERo DE cREDlToS

Sem¡nario de Tesis lll 4

Seminario de profundización disciplinar lll 3 4

Diección de Tesis lll 3 4

Pasantia Nacional (Opcional) e lntemacional 3

1

1 4

1 4

2

2 4

2

10

Coordinac¡ón de grupos, lineas, semilléro de

¡nvestigación y/o direcr¡ón de fabajo de grado

de maestria

2
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Cuarto Semestre

ESPACIO ACADEitlIGO NIVEL NÚMERO DE CRÉDIToS

Seminario dé Tesis lV 4

4
2

Dirección de Tes¡s lV 4

Participac¡ón en la Comunidad Académica

Nac¡onal e lntemacional
3

4

4 I

ART¡CULO QUINTO. El registro de las actividades académicas tales como Participación
en la Comunidad Académica Nacional e lnternacional, Producción Académica, Pasantia
Nacional (Opcional) e lntemacional y Coordinación de grupo, línea y/o semillero de
investigación, tal como aparecen en el artfculo tercero de este acuerdo, dependerán de los
avances y dinámicas de cada estud¡ante durante su formación, y pueden ser desarrolladas
entre el lyel X semestre.

ART¡CULO SEXTO. Los requisitos como examen de suficiencia investigativa, pasantías,
candidatura a doctor y demás cond¡ciones que deben cumplir los estudiantes se regirán por
lo establecido en el Acuerdo No. 001 de 2025 'Reglamento Estudiantil del Doctorado en
Ciencias de la Educación de RUDECOLOMBIA".

PARAGRAFO. Todas las aclividades y requisitos deberán ser desarrollados por el
estudiante cuando se encuentre matriculado académica y financieramente.

ART¡CULO SEPflMO. El Consejo de Facultad de Ciencias de la Educación y el Consejo
Cunicular del Programa Académico de Posgrado de Doctorado en Ciencias de la
Educación, serán los responsables de la ejecuc¡ón y evaluac¡ón del currlculo, según lo
dispuesto en el presente acuerdo y la normativa vigente, con la or¡entac¡ón de la Unidad
Curricular de la Universidad del Quindío.

ARTICULO OCTAVO, El estudiante puede realizar actividades académicas en cualquiera
de las universidades de la Red o con las cuales se tenga convenio. Estas aciividades
tendrán el mismo valor de créditos que posean en la univers¡dad donde se matriculó, sin
que impl¡que un pago ad¡cional, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Estudiantil
de Rudecolombia, Artículo I 1 y parágrafos del Acuerdo No. 001 de 2025.
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contrar¡as.

Dado en Armenia Q., a los 2 g 7,gp 10fr

*-ñ\'\**§
LUIS FERNANDO ¡-a¡¡ll oerloo cLAU PATRIGIA BERNAL RoDRIGUEz

Secretaría GeneralPresidente
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NOMBRE Y APELLIDOS Frs{A r
Proyecló Madha Luz Valencia Castrillón. Directora Doclorado en Cienc¡as de la

Educac¡ón

Diana Carolina Granobles Gálvez. Jefe Depadamento de Posgrados

Ñ6*.* As,í,,,r'o- 1

( [ilu¡.-
Elw¡n Fabian Atuarez Rojas. Diredor de Gestión y Aseguram¡ento de
la Cal¡ded

I

U tu;*-%.tuE
Vlclor Alfonso VélBz Muñoz. D¡redor Jurldico &

Rev¡só

Orlando Salaz ar Salazar. V¡cenec{or Académ¡co A..L,-.- l- *.L-
declaramos que hemos revÉado el presenle documento y soportes (Oe ser Ct caso) y tohñcontrahoJ

ajustado en términos técnicos y admin¡stretivos; asl como las normas y d¡sposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo
nuestra responsabilirad, lo presentamos para la firma del recÍor @mo

Los aniba fimantes

pres¡dente del Consejo Académ¡co

I

lnflCUtO NOVENO. El presente acuerdo deroga todas las dispos¡ciones que le sean

PUSLIQUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

4*iil"-U^t,frd&-4
Nathalia Agu¡lar lsaza. Protsional Departamento de Posgrados

Vicioria Eugen¡a Patiño Arenas. Jeb Un¡dad Curr¡cular

Diana Lorena Pardo Ruiz. Profes¡onal Dirección Jurfd¡ca.


